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fiscales, a que se refiere el número 9 de la Orden de 11 de 
octubre de 1965.

b) Las atribuciones reconocidas a este Ministerio por los 
artículos 3, 7, 14 g) y 43 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
sobre Ordenación de Seguros Privados; por los artículos 7, 9, 
13, apartado 5.º; 33 y 36 de la Ley de 22 de diciembre de 1955, 
reguladora de las Entidades Particulares de Ahorro y Capitali
zación; por el Reglamento de la Producción de Seguros Privados, 
de 8 de julio de 1971; así como la facultad de acordar la libe
ración de los depósitos de coberturas de sus reservas técnicas.

c) La aprobación de los calendarios de las Bolsas y Bolsines 
y su modificación; la declaración de cotización calificada para 
títulos valores; la autorización para la introducción de títulos 
valores en España y la convocatoria y resolución de los con
cursos de traslado de Corredores de Comercio, la declaración 
de caducidad de sus nombramientos y jubilaciones forzosas.

d) En relación con las Sociedades de Inversión Mobiliaria, 
las autorizaciones para la adquisición, enajenación o revalori- 
zación de títulos; los dictámenes respecto de las que se pre
tendan constituir y la designación de Censores Jurados de 
Cuentas.

e) En relación con los Bancos privados, la autorización para 
la apertura de Sucursales, Agencias y Oficinas de Representa
ción en el extranjero.

f) La aprobación de las modificaciones de los Estatutos de 
Cajas de Ahorro, así como de la distribución de los excedente 
de cada ejercicio y la ratificación de los nombramientos de 
Consejeros y Directores; la aprobación de las liquidaciones de 
intereses, a cargo del Tesoro Público, por préstamos de «Ahorro 
Bursátil»; la autorización a Cajas de Ahorro para la creación 
de obras benéfico sociales; la autorización para ampliar hasta 
el 90 por 100 el importe de los préstamos para la difusión de 
la propiedad mobiliaria, y los expedientes de calificación de 
Instituciones de Crédito a efectos del desarrollo ganadero.

g) La resolución de los expedientes sobre la autorización 
exigida por el artículo 26 del Decreto-ley 15/1967, de 27 de no
viembre, para la constitución de las Entidades de Crédito a 
que hace referencia el mencionado precepto.

Segundo.—Igualmente se delega en el Director general de Po
lítica Financiera la facultad de disponer los, gastos propios de 
los servicios a su cargo hasta una cuantía de 250.000 pesetas y 
de nombrar comisiones de servicios en el interior y en el ex
tranjero con derecho a dietas, incluidos los funcionarios ads
critos a los Organismos autónomos dependientes de la Subdi
rección General de Seguros.

Tercero.—El ejercicio de las atribuciones delegadas en virtud 
de esta Orden se ajustará a lo dispuesto en los artículos 22, 32 
y 36, apartado 3), de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y 93, apartado 4.º, y 118 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Cuarto.—Quedan derogados los apartados c) y d) del núme
ro 7 de la Orden de 1 de junio de 1970 en la nueva redacción 
dada por la Orden de 7 de octubre de 1970.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1975.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y de Economía Finan
ciera y Director general de Política Financiera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

2890         ORDEN de 27 de enero de 1975 por la que se fijan 
los objetivos de producción de lúpulo para el año 
1977.

Ilustrísimo señor:

La Orden de este Ministerio de 12 de enero de 1973, sobre 
normas para el fomento del cultivo del lúpulo, señala en su 
apartado 6.1 que el Ministerio de Agricultura fijará anualmente 
y con una antelación de tres años los objetivos de producción 
nacional de lúpulo a obtener.

A tal objeto, procede señalar los objetivos de producción, 
correspondientes al año 1977 y, en su consecuencia, vista la

propuesta de la Entidad concesionaria, oída la Organización 
Sindical y ponderada la demanda real del período precedente 
con las expectativas de consumo interior y posibilidades de ex
portación, este Ministerio ha resuelto:

1.º Fijar en 2.500.000 kilogramos el objetivo de producción de 
lúpulo seco a obtener en España en el año 1977.

2.º Facultar a la Dirección General de Producción Agraria 
para que, de acuerdo con el objetivo de producción señalado, 
determine la superficie precisa de nuevas plantaciones y, en su 
caso, proponga su distribución por zonas, comarcas y varie
dades.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de enero de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER 

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

2891      RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se dan normas para la 
lucha contra la agalaxia contagiosa del ganado ovi
no y caprino y se señalan las zonas de tratamiento 
obligatorio.

Primero.—Se declaran provincias de tratamiento obligatorio 
contra la agalaxia-contagiosa durante el bienio 1975-76, a la vis
ta de los informes epizootiológicos suministrados por los servi- 
cíqs veterinarios de Sanidad Animal y Jefaturas Provinciales de 
Producción Animal, las siguientes provincias: Alava, Albacete, 
Alicante, Almería, Avila, Burgos, Cáceres, Castellón, Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara, Granada, Huelva, Jaén, León, Logro
ño, Málaga, Madrid, Murcia, Navarra, Palencia, Salamanca, Se- 
govia, Sevilla, Tarragona, Toledo, Valladolid, Zamora, Zaragoza 
y cualesquiera otras donde ocasionalmente aparecieran focos de 
la enfermedad.

Segundo.—La campaña de lucha se realizará obligatoriamen
te en el ganado ubicado o que haya de entrar con cualquier 
finalidad, excepto sacrificio, antes de dos días, en los términos 
municipales en los que en los tres últimos años haya aparecido 
algún foco de dicha enfermedad y en aquellos en que durante 
el bienio 1975-76 aparezca, y con carácter voluntario, aunque 
aconsejable, en los municipios colindantes, con objeto de for
mar de esta manera un amplio anillo inmunitario. Igualmente 
se podrá realizar con carácter voluntario la vacunación a peti
ción de parte, en cualquier municipio del país, previo informe 
favorable del Veterinario titular correspondiente y solicitud di
rigida a la correspondiente Jefatura Provincial de Producción 
Animal de la Delegación de Agricultura.

Tercero. Con el fin de ayudar económicamente a los gana
deros, esta Dirección General pondrá a disposición de los mis
mos, dentro de sus posibilidades presupuestarias, el producto 
vacunante necesario con carácter gratuito, siendo por cuenta 
de los ganaderos únicamente los gastos de aplicación, que rea
lizarán los facultativos Veterinarios colegiados en cada provin
cia, a petición de parte, cumpliéndose en todos los casos la noti
ficación prevista al Veterinario titular correspondiente y demás 
obligaciones dimanadas del vigente Reglamento de Epizootias.

Cuarto.—El producto vacunante será solicitado por los ga
naderos interesados a través del Veterinario que haya de apli
carlo a la Jefatura de Producción Animal de la Delegación Pro
vincial de Agricultura correspondiente, la que trasladará la 
referida petición a la Subdirección General de Sanidad Animal 
por conducto de la Inspección Regional de Sanidad Pecuaria 
para su cumplimiento si precediese.

Quinto.—La campaña dará comienzo el 1 de marzo próximo 
y terminará el 31 de diciembre de 1976, determinando las Jefa
turas de Producción Animal durante este período de tiempo la 
época o épocas más idóneas para llevar a cabo la aplicación del  
producto.

Sexto.—La inspección de la campaña se realizará por la Ins
pección Regional de Sanidad Pecuaria correspondiente, que en
viará a la Subdirección General de Sanidad Animal la Memoria 
explicativa, fundamentada en los datos remitidos por la Jefa
tura de Producción Animal (Negociado de Sanidad Animal) de 
cada Delegación Provincial de Agricultura y éstos en los infor
mes de los Veterinarios titulares, que lo emitirán en cada caso.

Séptimo.—Cualquier duda en la interpretación de esta nor
mativa deberá ser consultada a la Subdirección General de Sa
nidad Animal, a la que se faculta para que disponga las medidas 
pertinentes para el buen cumplimiento y desarrollo de esta Re
solución.



Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento, efectos y 
cumplimiento.

Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 30 de enero de 1975.—El Director general, Claudio 

Gandarias.

Sres. Subdirector general de Sanidad Animal, Delegados provin
ciales de Agricultura, Inspectores regionales de Sanidad Pe
cuaria.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

2892 ORDEN de 13 de enero de 1975 por la que se crean 
la Mesa de Contratación y la Junta de Compras del 
Organismo autónomo Administración Turística Es
pañola.

Ilustrísimos señores:
El Organismo autónomo adscrito a este Departamento, Ad

ministración Turística Española, tiene como fin la prestación 
de servicios turísticos, por medio de la gestión y explotación 
de la red de establecimientos turísticos del Estado, así como 
de establecimientos de deportes y realización de rutas turísticas.

El volumen de actividades realizadas, la conveniencia de 
homologar bienes y calidades y la necesidad de una adminis
tración eficaz, aconsejan la creación de una Mesa de Contra
tación y de una Junta de Compras en los términos previstos 
en el apartado c) de la disposición final segunda de la vigente 
Ley de Contratos del Estado, sin perjuicio de que una y otra 
acomoden su actuación a los preceptos de la misma en aten
ción a la naturaleza y cuantía de las adquisiciones a con
tratar.

Con tal propósito, la Dirección rectora del citado Organismo, 
haciendo uso de las facultades que le atribuyen las disposicio
nes vigentes, ha decidido crear dichos órganos, sometiéndolos 
a la aprobación superior del Ministerio.

En su virtud, he tenido a bien disponer:
Artículo l.° Se crean en el Organismo autónomo Adminis

tración Turística Española, una Mesa de Contratación y una

Junta de Compras, de conformidad con lo dispuesto en la dis
posición final segunda, apartado c), de la vigente Ley de Con
tratos del Estado.

Art. 2.° La Mesa de Contratación estará constituida en la 
siguiente forma;

Presidente: El Director del Organismo.

Vocales: El Administrador general.
Un representante de cada uno de los Servicios a que se 

refiere el artículo 8.°-1 del Decreto 3169/1974, de 24 de octubre, 
siempre que el contrato sea de su competencia.

El Abogado del Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica.
El Interventor Delegado de Hacienda en el Organismo.
Desempeñará las funciones de Secretario un funcionario de 

los que presten servicios en el Organismo.

Art. 3.º La Junta de Compras estará constituida en la si
guiente forma;

Presidente: El Director del Organismo.
Vocales: El Administrador general del Organismo, un re

presentante de cada uno de los Servicios a que se refiere el ar
tículo 8.°-1 del Decreto 3169/1974, de 24 de octubre, designado 
por el Presidente de la Junta de Compras, siempre que el 
contrato sea de su competencia.

Desempeñará las funciones de Secretario un funcionario de 
los que presten servicios en el Organismo.

Siempre que la Junta de Compras actúe como Mesa de Con
tratación formarán parte de ella el Abogado del Estado, Jefe 
de la Asesoría Jurídica y el Interventor Delegado de Hacienda 
en el Organismo.

Art. 4.º La asistencia a las reuniones de la Mesa de Con
tratación y de la Junta de Compras dará derecho a percibir 
las dietas previstas al efecto por las  disposiciones vigentes.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo, Director general de Empresas y Ac
tividades Turísticas y Director del Organismo autónomo Ad
ministración Turística Española.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2893 ORDEN de 25 de enero de 1975 por la que causa
baja, por fallecimiento, en la Policía Territorial de 
Sahara, el Subteniente Especialista don Alejandro 
Ruiz Jiménez.

Ilmo. Sr.; Causa baja, por fallecimiento, en la Policía Te
rritorial del Gobierno General de Sahara, acaecido el día 18 de 
enero en curso, el Subteniente Especialista del Ejército de Tie
rra don Alejandro Ruiz Jiménez, con efectos administrativos del 
31 del citado enero.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de enero de 1975.

CARRO
Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara. 

2894 ORDEN de 25 dé enero de 1975 por la que se
         dispone el cese del Teniente de Oficinas Militares 

del Ejército de Tierra don Pedro Ossorio Ocejo 
en el destino de adjunto de  segunda del Servicio 
de Información y Seguridad de Sahara. 

Ilmo. Sr.: Por  haber sido promovido al empleo de Capitán  
y reintegrarse al Ministerio del Ejército el Teniente de Oficinas  
Militares don Pedro Ossorio Ocejo,  

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I., y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en el 
destino de adjunto de segunda del Servicio de Información 
y Seguridad del Gobierno General de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de enero de 1975.

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

2895 ORDEN de 25 de enero de 1975 por la que se confir-
ma al Subteniente de Infantería don Juan Padilla 
Vargas en el destino que desempeña de Auxiliar 
de adjunto del Servicio de Información y Seguridad 
de Sahara.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en 
el Subteniente de Infantería don Juan Padilla Vargas,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I., y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien confirmarle en el des
tino de Auxiliar de adjunto del Servicio de Información y Seguri
dad del Gobierno General de Sahara, sin variación de emolu
mentos.


